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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO (1998)

Temas tratados

Conclusiones fi nales (par. 677-684, 686-696)
Cuestiones preliminares (par. 673-676)
Derecho a la integridad personal (par. 716-727)
Derecho a la justicia (par. 728-739)
Derecho a la libertad de expresión (par. 758-760)
Derecho a la libertad personal (par. 708-715)
Derecho a la vida (par. 700-707)
Derechos de la mujer (par. 752-757)
Derechos políticos (par. 740-743)
Derechos sociales, económicos y culturales (par. 749-751)
La situación de los pueblos indígenas y de sus derechos (par. 744-

748)
Recomendaciones fi nales (par. 697-699)

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 
DEL INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO (1999)

Temas tratados

Antecedentes (par. 1-8)
Conclusiones (par. 58-60)
Derecho a la integridad personal (par. 21-25)
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Derecho a la justicia (par. 26-32)
Derecho a la libertad de expresión (par. 53-57)
Derecho a la libertad personal (par. 18-20)
Derecho a la vida (par. 9-17)
Derechos de la mujer (par. 46-52)
Derechos políticos (par. 33-37)
Derechos sociales, económicos y culturales (par. 43-45)
Situación de los pueblos indígenas y de sus derechos (par. 38-42)

RELATORÍA ESPECIAL SOBRE TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Y MIEMBROS DE SUS FAMILIAS, VISITA IN LOCO (2002)

Temas tratados

Conclusiones y recomendaciones (par. 365-396)
Condiciones de detención en la estación migratoria de Iztapalapa 

(par. 397-407)
Detención de inmigrantes y alternativas (par. 413-420)
Recomendaciones respecto a las estancias migratorias (par. 408-

412)

RELATORÍA SOBRE LOS DERECHOS DE LA MUJER, 
SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER EN 
CIUDAD JUÁREZ, MÉXICO: EL DERECHO A NO SER OBJETO 
DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN (2003)

Temas tratados

Conclusiones y recomendaciones (par. 161-169)
Recomendaciones generales tendientes a hacer efectivo en Ciudad 

Juárez el derecho de las mujeres a estar exentas de violencia, 
(par. 1-4)

Recomendaciones para mejorar la aplicación de debida diligencia en 
la investigación, procesamiento y castigo de los responsables de 
la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez, con miras a supe-
rar la impunidad (par. 5-21)
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Recomendaciones para mejorar la aplicación de la debida diligencia 
para prevenir la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez e 
incrementar su seguridad (par. 22-30)

RELATORÍA PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, 
VISITA IN LOCO (2003)

Temas tratados

Acceso a la información (par. 206-218)
Acciones judiciales (par. 197-202)
Amenazas y agresiones (par. 192-196)
Asignaciones de frecuencias y regulación de los medios de comuni-

cación electrónicos (par. 230-235)
Cuestión preliminar (par. 189)
Sobre el secreto profesional de los periodistas (par. 220-225)
Sobre la asignación de publicidad ofi cial (par. 226-229)




